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 Amenazas de muerte y temor por la seguridad 

 

PERÚSofía Macher, defensora de los derechos humanos  
 

 Según los informes, Sofía Macher, secretaria ejecutiva de la organización independiente Coordinadora 

Nacional de Derechos Humanos (CNDDHH), recibió dos amenazas de muerte el 30 de agosto de 1998. Amnistía 

Internacional teme por su seguridad. 

 

 Ambas amenazas de muerte fueron realizadas por teléfono. En una de ellas, recibida en la casa de la 

persona responsable de la seguridad en la CNDDHH, el autor de la llamada dijo: «Dile a Sofía que la vamos a 

tumbar. Que se calle». 

 

 Las amenazas de muerte se produjeron a raíz de la publicación por parte de la CNDDHH de un 

comunicado de prensa que respaldaba una moción ante el Congreso para pedir un referéndum nacional sobre si se 

debe permitir o no al presidente Alberto Fujimori que se presente como candidato para un tercer mandato 

presidencial en el año 2000. 

 

 Las amenazas se recibieron además después de la participación de Sofía Macher en un acto celebrado por 

el Foro Democrático, una organización que convocó unas protestas contra la votación llevada a cabo el pasado 

jueves en el Congreso y en la que se rechazó la moción para pedir el referéndum. 

 

 La CNDDHH sospecha que las amenazas fueron realizadas por personas vinculadas a los servicios de 

inteligencia peruanos. La Coordinadora Nacional de Derechos Humanos ha denunciado estas amenazas ante el 

Ministerio Público, la Defensoría del Pueblo y la Comisión de Derechos Humanos del Congreso. 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

 La Coordinadora Nacional de Derechos Humanos, creada durante la segunda mitad de los años ochenta 

como respuesta a los abusos sistemáticos cometidos por las fuerzas de seguridad y la oposición armada, ha reunido 

a unas cincuenta organizaciones independientes de derechos humanos que trabajan en todo Perú. Ha desempeñado 

un papel muy destacado a la hora de llamar la atención tanto de la población peruana como de la comunidad 

internacional hacia la grave situación de derechos humanos que vive el país. Desde su fundación, el cargo de 

secretario ejecutivo de esta organización ha estado ocupado por cuatro personas, todas ellas mujeres. 

 

 Durante su trayectoria como defensora de los derechos humanos, Sofía Macher ha defendido activamente 

los derechos de las mujeres y los niños. Además, fue miembro del Comité Ejecutivo Internacional de Amnistía 

Internacional y lleva ocupando el cargo de secretaria ejecutiva de la CNDDHH desde 1996. 

 

 Las amenazas de muerte recibidas por Sofía Macher reflejan la larga pauta de actos de intimidación, que 

incluyen amenazas de muerte, agresiones armadas y secuestros de breve duración, de los que han sido objeto 

numerosos defensores de los derechos humanos, periodistas, políticos de la oposición, juristas y miembros 

disidentes de las fuerzas de seguridad que han criticado al gobierno del presidente Fujimori, a los servicios de 

inteligencia o a los escalafones más altos del ejército peruano. A pesar de las numerosas denuncias presentadas ante 

las autoridades, los responsables no han comparecido ante los tribunales. Las autoridades, por su parte, no han 

condenado públicamente estas intimidaciones. 
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ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen telegramas, télex, fax, cartas urgentes o cartas por vía aérea en 

español o en su propio idioma: 

 

-expresando preocupación porque Sofía Macher, secretaria ejecutiva de la Coordinadora Nacional de Derechos 

Humanos (CNDDHH) de Perú, recibió dos amenazas de muerte el 30 de agosto de 1998; 

 

-pidiendo a las autoridades que tomen todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad de esta mujer; 

 

-pidiendo que se lleve a cabo una investigación inmediata, exhaustiva e independiente sobre los actos de 

intimidación aquí descritos, que se hagan públicos sus resultados y que los responsables comparezcan ante 

los tribunales; 

 

-pidiendo a las autoridades que manifiesten públicamente su condena inequívoca hacia esos actos de intimidación y 

que hagan saber que los responsables serán llevados ante la justicia. 

 

LLAMAMIENTOS A: 

 

Dr. Miguel Aljovín Swayne 

Fiscal de la Nación 

Av. Abancay, Cuadra 5 

Lima 1 

PERÚ 

Telegramas: Fiscal Nación, Lima, Perú 

Fax: + 511 426 2474 

Tratamiento: Estimado Fiscal de la Nación 

 

General (EP) José Villanueva Ruesta 

Ministro del Interior 

Ministerio del Interior 

Plaza 30 de Agosto 150 

Lima 27, PERÚ 

Telegramas: Ministro Interior, Lima, Perú 

Fax: + 511 224 2407 (si responde una voz, digan: «me da tono de fax por favor») 

Tratamiento: Estimado Ministro 

 

COPIAS DE SUS LLAMAMIENTOS A: 

 

Coordinadora Nacional de Derechos Humanos 

Jr. Túpac Amaru 2467 

Lima 14 

PERÚ 

 

y a los representantes diplomáticos de Perú acreditados en su país. 

 

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 

oficina de su Sección si van a enviarlos después del 22 de octubre de 1998. 

 

 

«Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona» 

Artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos 


